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M O D E L O D E U T I L I D A D

por VEINTE años

solicitado en España a favor de D. MANUEL AGUIRRE PEREZ, de 

nacionalidad española, domiciliado en Avda. Concordia, núm. 98, 

SABADELL (Barcelona), por "Disposición de mesa". -  -  -  -------- -

MEMORIA DESCRIPTIVA

5.

10.

15.

La presente invención se re fiere  a una disposición 

de mesa, especialmente para planchar, ideada con e l objeto de 

asociar una tabla o mesa de planchar con un medio que le  sirve 

de soporte al ser utilizada, siendo dicho soporte un enser de 

utilización  corriente del que aquella tabla  pasa a constituir 

un elemento. Con e llo , se hace innecesaria la  obtención de un 

soporte exprofeso para la  tab la , a l tiempo que se evita la  pre­

sencia embarazosa del mismo a l no ser empleada la  expresada ta-

bla.

La disposición de referencia se caracteriza porque es­

tá constituida por una tabla de trabajo y un soporte para la  i,i.

misma compuesto por e l  armazón de un mueble de asiento (s i l la ,  

s illó n , sofá, taburete, e t c . ) ,  estando articulada dicha tabla  

en e l citado armazón de manera ta l que, en su posición no ope- H','

rante, se halla  situada en verticalidad, sirviendo eventualmente: ; 

como respaldo en aquel mueble de asiento, mientras que para su
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posición operante la  tabla es volteada en horizontalidad sobre , 

e l armazón, apoyándose en e l mismo, por una parte,por su pro-  ̂

pió punto de articulación, y por e l otro, mediante e l elemento^  ̂

de asiento del mueble levantado en verticalidad. - - - - - -

Otros objetos y características de la  invención se irání- 

dando a conocer en detalle a lo  largo de la  descripción que si- 

gue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos que la  

acompañan. En los d ib u jo s :---- ---  -  -  ------- --- -  -  --------------  — ,

i'Ws
Figura 1, representa, en alzado la te ra l, un mueble de 

asiento en e l que se halla  acoplada articuladamente una tabla  

de planchar, al que sirve de respaldo a l no ser utilizada la  

misma tabla. - --------------------------------------------------- ------ - - - - -

Figura 2, representa e l  mueble de la  figura anterior, 

sirviendo de soporte para la  tabla de planchar en posición ope 

r a n t e —  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

La disposición de mesa, objeto de la  invención, consta 

de una tabla de trabajo 1, constituida, en e l ejemplo, en la  

forma ordinaria de las tablas de planchar, y un armazón 2 de 

un mueble de asiento, ta l como una s i l l a  tambián en e l presen-,' 

te ejemplo gráfico . ^

El mueble de asiento o s i l la  2, tiene los correspon-
'

dientes pies 3, e l elemento de asiento 4 y unos montantes $ 

para respaldo. La tabla 1 articula en la  parte superior de los 

montantes 5 por unos puntos latera les 6 de sus bordes. A su ^
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vez, e l elemento de asiento 4 articula por unos puntos 7 en 

e l extremo superior de los pies delanteros 3. -  - -  - -  - - !-e

Cuando se desee u t i liz a r  la  tabla de trabajo 1 para 

planchar, en este caso, se voltea la  misma alrededor de sus 

puntos de articulación 6 para situarla  horizontalmente a l n i­

vel de dichos puntos, y levantando verticalmente e l elemento 

de asiento 4, por sus puntos de articulación 7* haciendo que 

e l borde superior de dicho elemento sirva de apoyo delantero 

para la  tabla 1, según figu ra  2 . - - - - - - - - ----------- -  -

Al dejar de ser u tilizada  la  tabla 1 se la  restituye a 

su posición in ic ia l, segán figu ra  1, pasando a servir de res-iiíy 

paldo para e l  mueble de asiento 2 . ---- --- ---------------------------*- -  #

Como se comprende, e l conjunto descrito ofrece utilidad

constante, dado que en la  posición de figu ra  1, se emplea a é '
§

modo de s i l la ,  mientras que en la  posición de la  figura  2, 

se emplea como enser de planchado. En consecuencia, en ningón 

momento los objetos considerados son superfluos, por lo  que 

no constituyen estorbo ni ocupación innecesaria de espacio.- *

En lugar de la  s i l l a  considerada, podría adoptarse otro 

mueble de asiento, entre los cuales cabe tener en cuenta los 

análogos a la s  s i l la s ,  y más especialmente los taburetes de
¡H

doble utilidad  por contener un peldaño abatí ble que los con- 're­

vierte en e sca le rilla  domástica para alcance de estantes o 

muebles de altura mayor. En este último caso, la  tabla 1 áco- ^



piada a l taburete, sirve de protección, trasera y elemento de 

asido. ----------------------------------------- - - - - - - - - - - - - - -

Es previsible que en e l  mueble de asiento 2, ta l como 

la  s i l la  considerada, se determine o acople por debajo del 

nivel de su asiento 4y una cavidad 8 que pueda a lo jar una 

plancha y accesorios del planchado, con lo que se aumenta la  

eficacia  del mueble y se evita tener dispersados los citados 

elementos. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Evidentemente, la  tabla  de trabajo puede tener otras 

aplicaciones, aparte de la  representada en los dibujos a 

titu lo  de ejemplo, como puede ser tablero de dibujo (s i l l a ,  

sillón  o so fá ), banco de carpintería, etc.

Descritas convenientemente las características de la  

invención, se hace constar que en la  misma podrán introducir­

se cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la  experien­

cia, siempre que con e llo  no se modifique la  esencialidad de 

la  misma que es la  que se resume y concreta en las reiv indi­

caciones que siguen. - - ------- 1 - - - - - - - ---------------   -

N O T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para España 

sus territorio s y plazas de soberanía, la s  siguientes: -  ----

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1 .- Disposición de mesa, caracterizada porque está cons-
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titu ida por una tabla de trabajo y un soporte para la  misma 

compuesto por e l aimazón de un mueble.de asiento, estando ar­

ticulada dicha tabla en e l citado armazón de manera ta l que, 

en su posición no operante, se halla  situada en verticalidad, 

sirviendo eventualmente como respaldo en aquel mueble de 

asiento, mientras que para su posición operante la  tabla es 

volteada en horizontalidad sobre e l armazón, apoyándose en e l  

mismo, por una parte, por sus propios puntos de articulación, 

y por e l otro, mediante e l elemento de asiento del mueble le ­

vantado en verticalidad a l efecto. -

2 .- "DISPOSICION DE MESA".------------------ ------------------------------

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  presen­

te memoria que consta de cinco hojas, foliadas y mecanografia­

das por una sola de sus caras, y de dos figuras qî e la  ilu s ­

tran.
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